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- Anualidad 2007, 350.000 euros, a partir de 1 de abril 
hasta el 31 de diciembre, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.00.442.00.14B.

- Anualidad 2008, 200.000 euros, desde el 1 de enero 
hasta el 30 de julio, con cargo a la aplicación presupuestaria 
3.1.11.00.01.00.442.00.14B, actualmente, 3.1.11.00.01.00.445
.01.14B.

De la anualidad de 2007, 350.000 euros, el primer pago 
del 25% que preveía la Orden de 25 de julio de 2007 se realizó 
el 11 de septiembre de 2007, estando aún pendiente de pago 
el 75% de la mencionada cantidad. Dada la complejidad del 
objeto de la subvención que esta destina a gastos de mante-
nimiento y funcionamiento del Consorcio para la Excelencia 
de la Investigación Forense en Andalucía derivados de su ac-
tividad investigadora en cuanto éste enfoca su actividad a la 
realización de proyectos de investigación en el ámbito médico 
forense y que los plazos que se establecían en la Orden ya 
mencionada para los pagos de las anualidades no pueden ser 
cumplidos, procedería modificar y adecuar la citada disposi-
ción en lo relativo a la cuantía, anualidades y al abono y plazos 
de justificación de la anualidad de 2007 y dejar sin efecto la 
anualidad de 2008.

En su virtud, de conformidad con el artículo 104 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede

Primero. Modificar la Orden de 25 de julio de 2007, por 
la que se concede una subvención excepcional para el desa-
rrollo de la actividad del Consorcio para la Excelencia de la 
Investigación Forense en Andalucía en la cuantía, anualidades 
y abono y justificación de la misma.

Segundo. La cuantía de la subvención excepcional conce-
dida para contribuir a sufragar los gastos de mantenimiento y 
funcionamiento del Consorcio para la Excelencia de la Investi-
gación Forense en Andalucía derivados de su actividad investi-
gadora queda modificada y fijada en 350.000 euros.

Tercero. El abono de esta subvención se imputará al ejer-
cicio presupuestario 2007 por un importe de 350.000 euros 
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.442.
00.14B (actualmente 3.1.11.00.01.00.445.01.14B).

El abono se realizará en un primer pago del 25% y cuya 
justificación se realizará en el plazo de tres meses desde su in-
greso; y un segundo pago del 75% cuya justificación del gasto 
se realizará como fecha límite el 31 de diciembre de 2008.

Sevilla, 19 de marzo de 2008

MARIA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el Curso Monográfico de Estudios Superiores: «El 
Código Técnico de la Edificación» CEM0823H.11653, 
a celebrar en Granada, en el marco del Convenio de 
Cooperación de 7 de julio de 1993, suscrito con el 
CEMCI, Organismo Autónomo de la Diputación Provin-
cial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca el 
Curso Monográfico de Estudios Superiores: «El Código Técnico 
de la Edificación» CEM0823H.11653, que organiza el Centro de 
Estudios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI)
de Granada, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso: este curso tendrá lugar durante los días 9 y 10 de 
junio, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8,
Granada, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30 y de 
16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una duración de 16 ho-
ras lectivas de presencia activa (de obligada asistencia).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: las activi-
dades del CEMCI están dirigidas, con carácter general, a los 
cargos electos, directivos, funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter estatal y demás personal al 
servicio de las Entidades que integran la Administración Local 
de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser 
admitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de 
Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas ac-
tuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo 
hubieran solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos: el presente curso está 
dirigido a los cargos electos de las Entidades Locales, directi-
vos, funcionarios con habilitación de carácter estatal, emplea-
dos públicos locales con titulación superior o media, de ca-
rácter técnico o jurídico, y, en general, personal asimilado de 
titulación y nivel medio o superior relacionado con la materia 
del curso.

Cuarta. Criterios de selección: el número de asistentes al 
curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selec-
ción de solicitantes se efectuaría atendiendo a los siguientes 
criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia.
- Pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Quinta. Solicitudes: el plazo de presentación de solicitu-
des para participar en el curso que se convoca se extenderá 
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 9 de mayo 
de 2008.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, 
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009, Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 217), por fax al nú-
mero 958 247 218, o bien a través de internet, en la página 
web: http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en 
cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el 
responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al inte-
resado informado de las distintas actividades solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009, Granada, 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Sexta. Derechos de matrícula y expedición del certificado: 
los solicitantes del curso deberán abonar, en la fecha de fina-
lización del plazo de inscripción (9 de mayo), la cantidad de 
275 euros, en concepto de derechos de matrícula y expedición 
del certificado correspondiente.
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Finalizado el plazo de inscripción, en el caso de que pu-
dieran ser seleccionados solicitantes que no hubieran abonado 
los derechos de matrícula, deberán satisfacerlos en la fecha 
que expresamente señale el CEMCI en la carta de admisión, 
siendo dicho requisito indispensable para que su admisión sea 
firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en 
efectivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. de Caja 
Granada núm. 2031 0009 11 0115952603, siendo en esta úl-
tima opción imprescindible rellenar el campo del «Concepto», 
especificando el nombre, apellidos y NIF del solicitante y la 
denominación de la actividad formativa.

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del 
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de 
treinta días desde el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá 
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una vez 
comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Séptima. Puntuación para habilitados estatales: la puntua-
ción otorgada a este curso, de conformidad con la Resolución 
del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de 8 de noviembre 
de 1994), será la siguiente:

Por la asistencia al curso (16 horas): 0,25 puntos.

Octava. Certificado de asistencia: finalizado el curso con 
una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas, los 
participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno 
certificado de asistencia (16 horas).

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que es-
time oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- El Director, Joaquín 
Castillo Sempere.

ANEXO I

CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES:
«EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN»

I. Objetivos:
- Adquirir conocimientos detallados sobre los aspectos 

técnicos y jurídicos del Código Técnico de la Edificación.
- Profundizar en cada uno de los ámbitos de aplicación 

del Código Técnico de la Edificación: habitabilidad, seguridad, 
salubridad, eficiencia energética...

- Ofrecer soluciones a los problemas más frecuentemente 
planteados en la aplicación del Código Técnico de la Edificación.

II. Avance de Programa (página web: http://www.cemci.org).
- Alcance normativo del Código Técnico de la Edificación.
- Análisis detallado de las exigencias que incorpora el Có-

digo con relación a las diversas facetas a las que afecta: segu-
ridad, eficiencia energética, habitabilidad y salubridad... 
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